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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir programas de financiamiento para creación de organizaciones dirigidas por campesinos que ayuden a 

incrementar su capacidad productiva de abasto y comercialización.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0162-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la Fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 5o.- La Sociedad, con el fin de fomentar el 
desarrollo integral del sector industrial y promover su 

eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto 
canalizará apoyos y recursos y estará facultada para:  

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
I TER AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY ORGÁNICA DE 

NACIONAL FINANCIERA 

Único. Se adiciona la fracción I Ter al artículo 5o. de 
la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 5o. La sociedad, con el fin de fomentar el 
desarrollo integral del sector industrial y promover su 

eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto 
canalizará apoyos y recursos y estará facultada para: 

I. ... 

I Bis. ... 

I Ter. Establecer programas de financiamiento 
para apoyar actividades económicas que 

propicien la creación de organizaciones dirigidas 
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No tiene correlativo 

 

 

por campesinos, para el campo en las 

entidades, que permitan la incorporación de 
tecnologías que les ayuden a incrementar su 

capacidad productiva, así como para asegurar el 
acceso equitativo de las mismas a los sistemas 

de abasto y comercialización; para generar la 
recuperación de la actividad económica del 

campo en el país ; y 

II. a XI. ... 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mónica Rangel   
 


